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Moción 5607, de los congresistas Alva Prieto, Alcarraz Agüero, Amuruz Dulanto, Bazán Calderón, María 
CorderoXjon Tay, Cueto Aservi, Lizarzaburu Lizarzaburu, Monteza Facho, Morante Figari, Torres Salinas, 
Valer Pinto, Vergara Mendoza y Zeballos Aponte, presidenta y miembros de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, mediante la cual proponen que el Congreso de la República expre^ su rechazo a las 
inaceptables declaraciones de! presidente de la República de Colombia, señor Gustavo 
Francisco Petro Urreqo, aue constituyen una ofensa a nuestra Policía Nacional de! Perú, a la 
República de! Perú v, a! banaUzar e! holocausto, constituyen también una ofensa a todo e! 
pueblo judío: asimismo, declare persona non grata a! señor Gustavo Francisco Petro Urreao, 
presidente de ia República de Colombia; exhorte a! Ministerio de! Interior y a! Ministerio de 
Relaciones Exteriores para aue, cada uno, dentro de sus competencias realicen las acciones 
necesarias a fín de garantizar aue e! mencionado señor no ingrese a! territorio nacional; 
igualmente, solicite a! Ministerio de Relaciones Exteriores aue eleve, a través de sus canales 
diplomáticos, la presente moción a! señor Eufracio Morales, ministro plenipotenciario de 
Colombia en e! Perú: de igual manera, exprese su más profundo pesar a los familiares de los 
policías asesinados e! 11 de febrero pasado en e! valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantara 
fVRAEM) y, a! mismo tiempo, reitere su rechazo a! terrorismo tanto nacional como extranjero.
Moción presentada el 14 de febrero de 2023.


